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I •: Ayuntamiento de 
Gorullón 

Aprobado el ante-proyecto de pre
supuesto extraordinario formado para 
la construcción del Grupo Escolar de 
4 Escuelas y 4 viviendas para maestros 
en el pueblo de Gorullón, se hallará 
expuesto dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de 15 
días, en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante dicho pe^ 
ríodo podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o en
tidades interesadas que se mencionan 
en el art. 656 de la Ley de Régimen 
Local. , 

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del art. 669, 
numero 2, de dicha Ley en relación 
con el Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conocimiento. 

U)rUii5n) a 12 de septiembre dé 1963. 
^ Alcalde, (ilegible). 3795 

Ayuntamiento de 
Eminedo 

CIIP0I espacio de quince días se en
centran de manifiesto en la Secretaría 

sus¡ ^Ayuntamiento, en unión de 
mari i antes y debidamente infor-
D í t S as cuentas de liquidación del 
cuentaT10 ordinario de 1962, con su 
daies Valores independientes, cau-
Patrim^ Puenta de administración del 

IW 0mo municipal, 
días s' dÍcho Plazo y en iós ocho 
contra ¡gUlei?tes' podrán formularse 
cnantasas mismas, por los interesados 
n̂entes amaciones se estimen per-

^ S ^ p í ? ' , a 11 de septiembre de 
111 Alcalde Daniel Cañal. 3778 

Ayuntamiento de 
Astorga 

^ U n c f t 0 ^ padecido 
0,0 de este Exc cmo. 

error en el 
Ayuntamien

to, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, núm. 208, de 13 del ac
tual, por el que se exponen al público 
las cuentas generales del Presupuesto 
ordinario y las de administración de 
patrimonio de este Excmo. Ayunta
miento, correspondientes al año de 
1961, se rectifica en el sentido de que 
dichas cuentas y administración del 
patrimonio se refieren al año 1962. 

Astorga, 14 de^Septiembre de 1963. 
El Alcalde, José F. Luengo. 3793 

Ayuntamiento de 
F abero 

A efectos de examen y reclamacio
nes se hallan expuestos en esta Secre
taría municipal por un plazo de 15 días 
los documentos cobratorios del pre
sente ejercicio correspondientes a las 
siguientes exacciones: 

1. —Tasas por recogida domiciliaria 
de basuras. 

2. —Tasas por servicio de alcanta
rillado. 

3. —Tasas por inspección de motores 
y establecimientos públicos. 

4. —Arbitrio no fiscal por fachadas 
sin revocar. 

5. —Arbitrio no fiscal por fachadas 
sin blanquear, 

6. —Arbitrio no fiscal por tenencia de 
perros. , 

Fabero, 12 de septiembre de 1963.— 
El Alcalde, José A. Alvarez. 3794 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Cabañeros 

En el domicilio del Sr. Presidente de 
esta Junta Vecinal se hallan de mani
fiesto al público, por espacio de quince 
días hábiles, en unión de sus justifi
cantes y debidamente informadas las 
cuentas generales correspondientes a 
los ejercicios de 1960, 1961 y 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 

cuantas reclamaciones se consideren 
pertinentes. . 

Cabañeros, 9 de septiembre de 1963. 
El Presidente, Juvenal Gorgojo. 3776 

JUIinñiishraiEÍoii Jle JIISIÍIEIÍS 

Juzgado de Primera Intancia de 
Ponferrada \ . 

Don César Álvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad y 
Partido de Ponferrada, 
Hace público: Que" en el procedi

miento de apremio dimanante de 
autos de juicio ejecutivo que se tra
mitan en este Juzgado a instancias 
del Procurador don Francisco Gon
zález Martínez, en nombre y repre
sentación de don Luis Barcia Mera-
yo, mayor de edad, casado, médico 
y de esta vecindad, contra don An
gel García Fernández y don Jesús 
Corredoira García, mayores de edad 
y de esta vecindad, declarados rebel
des, sobre pago de cantidad; se em
bargó como de la propiedad de és
tos y se sacan a pública subasta por 
primera vez, té rmino de ocho días y 
bajo el tipo de tasación, los bienes 
siguientes: 

Como de la propiedad de don A n 
gel García Fernández : 

1. "—Una furgoneta marca "Este
ban", matr ícula Z-3263, en perfecto 
estado de funcionamiento. Valorada 
en cinco m i l pesetas. 

2. °—Los derechos de traspaso del 
local de negocio sito en la planta 
baja de la casa número 18 de la ca
lle de Los Hornos, de esta ciudad, 
propiedad de don Maximino Feliz 
Alvarez, sito en la derecha entran
do del portal de la referida casa. Va
lorados en quince m i l pesetas. 

Como de la propiedad de don Je
sús Corredoira García : 

1.°—Mil cubos de plástico de doce 
litros de capacidad cada uno, de la 
Casa "Tr i l la" de Barcelona, de dife
rentes colores. Valorados en veinte 
mi l pesetas. > 



La camioneta se encuentra depo
sitada en poder del vecino de esta 
ciudad, don Enrique Sal González, 
con domicilio en avenida Luciana 
Fernández, número 9, y los m i l cu
bos de plástico en poder del deudor 
don Jesús Corredoira. domiciliado 
en calle Hornos, 12. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
treinta de los corrientes, a las doce 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en la 
misma deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
:el diez por ciento de la tasación y 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, pudiéndose ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a siete de 
septiembre de m i l novecientos se
senta y, tres;—César Alvarez Váz
quez.—El Secretario (ilegible). 
3751 Núm. 1363.-181,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La 'Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de La Bañeza y 
su partido. 
Hace saber: Que en el procedimien

to de apremio que instruye con el nú
mero 71/1962 para: efectividad de mul
ta impuesta por la Jefatura de Tráfico 
de León a D. Valentín Cordero Gonzá
lez, por resolución de esta fecha acor
dó sacar a pública y primera subasta 
por término de veinte días, sin suplir 
la falta de títulos de propiedad, los 
bienes embargados como de la propie
dad de dicho sancionado siguientes: 

Viña denominada Cabazón, en tér
mino de San Adrián del Valle, que 
linda: Norte, casa 'de Ascensión Fer
nández Guisán; Sur, Lucidlo Prieto; 
Este, Epifanio Aparicio, y Oeste, As
censión Fernández y Argelino Guerre
ro. De una superficie de unos setecien
tos metros y con unas doscientas cin
cuenta cepas. Valorada en mil qui
nientas pesetas. , 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
diecisiete de octubre próximo, a las 
doce de su mañana , siendo condición 
indispensable: que para tomar parte 
en la misma los licitadores deberán 
consignar previamente sób re l a mesa 
del Juzgado o establecimiento destina
do al éfecto el diez por ciento, por lo 
menos, de la tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la, valoración; que el 
remate podrá hacerse a condición de 
poder cederlo a un tercero, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; 

Dado en La Bañeza, a once de sep
tiembre de m i l novecientos sesenta y 
tres.—El Juez, Luis-Fernando Roa Rico. 
El Secretario, Manuel Rodríguez. 
3759 Núm. 1361.-133,90 ptas. 

guarnición en la Plaza de A a i -
José Sánchez Baena, bajo ' dor 

Juzgado Munic ipa l número dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nu
mero dos de los de la ciudad de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajo el núme
ro 122 de 1963, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

«Sen tenc ia—En la ciudad de León, 
a diez de septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres. — Visto por el señor 
don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal n ú m e r o dos de esta ciudad, el 
presente juicio de faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal Municipal, en ejercicio de 
la acción públ ica, y denunciante Angel 
Botiello Masix, de veintisiete años de 
edad, soltero, chófer, hijo de Benito y 
de María, con domicilio últ imamente 
en Oviedo, calle Covadonga, núme
ro 15, 2.° derecha, y denunciado, Mi
guel Vázquez Higueras, de cuarenta y 
cuatro años de edad, nacido en Beas 
de Segura (Jaén), obrero, casado, hijo 
de Manuel y de María, con domicilio 
en esta capital, calle del Sol, núme
ro 8, 2.° derecha.—Fallo: Que debo de 
absolver y absuelvo libremente al de
nunciado Miguel Vázquez Higueras de 
la falta que se le imputaba, declaran
do de oficio las costas del presente 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. — S i r ó Fernández. — Rubrica
d o — E s t á el sello del Juzgado Munici
pal número dos de León.> 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que sirva 
de notificación en legal forma al de
nunciante Angel Botiello Masix, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello el presente, visado por 
el Sr. Juez Municipal número dos de 
esta ciudad, en León, a doce de sep
tiembre de m i l novecientos sesenta y 
tres.—Valeriano Romero.— V." B 0- El 
Juez Municipal número dos, Siró Fer
nández . 3789 

Requisitoria 
Santos del Pozo, Eduardo, hijo de 

Eduardo y de Asunción, natural de 
León de estado civil soltero, de 22 
anos de edad de profesión Camarero, 
domiciliado ú l t imamente en la plaza 
H o m ^ i 1 ' Procesado Por el presunto 
1 deserc,on e" causa núme
ro 158/63, comparecerá en el término 
de treinta d í a s ante el Teniente Juez 
Instructor del Tercio Sahariano Don 
Juan de Austria 111 de La Legión de 

miento de ser declarado rebpMPercibi-
Se ruega a las Autoridades r i ; •, 

militares la busca y captura r U !,es V 
individuo, que, caso de ser h K- 0 
presentado, deberá ser nuestn 0 p i c ^ c u i a u u , ucuc i t i ser puesto a H7 
sición de este Juzgado. aisPo-

Aaiún l l d e septiembre de i m 
El Teniente Juez Instructor Tn.Ti 
chez Baena. ' 0se San-

3792 

CEDULA DE CITACION 
. En vir tud de lo acordado pnr i 
señor Juez de Primera Instancia d 
esta Ciudad y su Partido, en l 
autos de prevención de juicio dS 
abintestato, promovidos por el pr 
curador don Francisco Gonzále? 
Martínez, en nombre y representa 
ción de don Manuel Fonteoba Lago' 
mayor de ed^d, casado, labrador v 
vecino de Hospital. de la Condesa 
(Lugo), por defunción del hermano 
de éste, don Avelino Fonteoba La
go, por la presente se cita a dicho 
juicio a los herederos y hermanos 
del causante, en ignorado paradero, 
don Jesús, don Eugenio, doña María 
Concepción, doña María del Carmen 
y doña Amadora Fonteoba Lago, 
por término de quince días siguien
tes al de la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, previniéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho 

Ponferrada, a veintiocho de agosto 
de m i l novecientos sesenta y trés — 
El Secretario (ilegible). 
3750 Núm. 1364—73,50 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de Regantes de Manza-
neda. Aguas del río Eria. Presas de 

la Vega y Aradillas 
De conformidad con lo que dispo

ne la Ley de Aguas, Real Orden j e 
25 de junio de 1884 y demás dispo
siciones de aplicación, se P0"6 
conocimiento de todos los inte;rn. 
dos en la constitución de la 
te Comunidad de Regantes que ,̂g_ 
proyectos de aprobación de ^ or 
ma se encontrarán depositadob 
espacio de treinta días, a pa^ de 
siguiente al de la 
este anuncio en el ü O h t . ^ ^ laS 
de la provincia, a la h0ca retaría 
doce de la mañana, en la ^ lo. 
del Ayuntamiento de yeá-
cal de reuniones de la JUIf toS de 
nal de Manzaneda, a Jos e i 
su examen y Poder f ormui ^ .^ . , 
maciones el que pudiese 
se afectado. +^mbre ^ 

Manzaneda, 15 de septie" Konlan 
de 

1963.—El 
Rubio. 
3752 

Presidente, 

Núm. 1365. 

Imprenta de la Dipu tación 
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